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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CARRERA JUDICIAL 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN  

   
  

Al:   Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial  
  

Vía:   Yerina Reyes Carrazana  
               Gerente de Compras y Contrataciones  
 

  

 Consejo del Poder Judicial  

Asunto:   

  

Informe de evaluación económica del proceso para la Contratación de servicios de internet 

para la Conferencia del Poder Judicial, de referencia: PEEX-CPJ-13-2024. 

Fecha:   12 de abril del 2024 

  

Distinguido Comité de Compras y Contrataciones,  

  

En nuestra calidad de peritos técnicos designados en el proceso de Contratación de servicios de internet 
para la Conferencia del Poder Judicial, de referencia: PEEX-CPJ-13-2024, le comunicamos que el equipo de 
peritos ha completado la revisión de los aspectos técnicos de la propuesta económica provista por el 
oferente Compañía Dominicana de Teléfonos, S.A. el cual ha sido habilitado según el informe técnico.  
 
A continuación, breve matriz con el detalle: 
 
Bienes Requeridos: 
 

SERVICIOS DE INTERNET BAJO LA TECNOLOGIA DE FIBRA ÓPTICA 

Lote DESCRIPCIÓN  UDM CANT 

1 Servicio de Internet Fijo Corporativo Provisional GPON 
(300MB/75MB) 

Servicio 2 

2 Servicio de Internet Broadband provisional 
(500MB/500MB) 

Servicio 1 

 
 
La propuesta del oferente asciende a RD$ 938,112.14 
 
Conforme a la evaluación de la propuesta económica presentada por el oferente habilitado, certificamos 
que el precio unitario corresponde a los márgenes normales del mercado y los históricos de contrataciones 
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realizadas. En vista de que la oferta presenta por el oferente Compañía Dominicana de Teléfonos, S.A. 
cumple satisfactoriamente con todas las especificaciones técnicas, recomendamos que los servicios 
solicitados sean adjudicados a este oferente. 
 
Aseguramos que los criterios utilizados para la elaboración de este documento están basados en principios 
éticos, de transparencia, de imparcialidad y de procurar proteger los intereses del Estado Dominicano. Este 
documento sustituye toda versión anterior. 
 

Muy atentamente, 
 

Elaborado por: 
 

 
Emilio Dipre 

Analista Senior de Infraestructura 
 
 

Jan Carlos Duarte 
Gerente de Operaciones TIC 

 
 

Leonel Santos 
Coordinador de Redes y Comunicaciones 

 
 
 

 
 

Revisado por: 
 

Welvis Beltrán 
Director TIC 
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